[image: image1.png]



                   PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

                      Secretaría de Comunicación Difusión y Propaganda

SÍNTESIS LEGISLATIVA

Semana del 12 al 16 de abril de 2010                                                                              Año 1  N°  18
SESIÓN ORDINARIA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRÁCTICAS DEPORTIVAS EN ESCUELAS PARA COMBATIR LA OBESIDAD
La Cámara de Diputados aprobó con 372 votos a favor, cero en contra y 1 abstención, en lo general, el dictamen que reforma los artículos 65 y 66 de la Ley General de Salud, cuyo propósito es fortalecer los programas de educación y de nutrición para promover hábitos de alimentación sanos y, para llevar a cabo actividades cuyo fin sea prevenir, tratar de modo adecuado y controlar la obesidad en el país. 

El dictamen de la Comisión de Salud establece que las autoridades sanitarias, educativas y laborales, en sus respectivos ámbitos de competencia, apoyarán y fomentarán actividades que promuevan una alimentación equilibrada baja en grasas y azúcares que permitan un desarrollo sano del núcleo familiar así como la obligatoriedad de practicar 30 minutos diarios de ejercicio físico para prevenir padecimientos de sobrepeso y obesidad. 

Se explicita que las autoridades sanitarias procurarán que los alimentos proporcionados en las escuelas tengan un mayor aporte nutrimental, evitando los alimentos procesados altos en grasas y azúcares simples. 

El documento añade que en México la obesidad infantil se ha convertido en un problema social y una preocupación pública, ya que en la actualidad la Secretaría de Educación Pública determinó que el 30 por ciento de la población infantil sufre sobrepeso y obesidad, ya que uno de cada diez niños es obeso al llegar a los 10 años, por lo que uno menos con esta enfermedad tiene más probabilidades de presentar un mayor número de enfermedades a diferencia de los infantes delgados. 
“El problema no radica en el exceso de peso que tiene el infante, sino en las enfermedades crónicas que puede presentar a largo plazo, mismas que pueden ser cardiovasculares, diabetes, hipertensión arterial, ciertos tipos de cáncer y problemas en las vías respiratorias”. 

El presidente de la Comisión dictaminadora, diputado Miguel Antonio Osuna Millán (PAN) señaló que actualmente la obesidad es una enfermedad compleja caracterizada por la acumulación excesiva de tejido graso en el cuerpo, aumento de peso y sus consecuencias. 

“La obesidad es una enfermedad crónica, progresiva e incurable de forma espontánea, por lo tanto, es sumamente valiosa la intervención de mecanismos que pongan un alto a su continuidad debido a que es alarmante saber que los niños que la presentan y los situados entre los 6 meses y 7 años edad tienen una posibilidad de que sigan siendo obesos en la edad adulta del 40 por ciento; mientras si uno lo es entre los 10 y 13 años, las probabilidades son del 70 por ciento”. 

Puntualizó que el consumo de los azúcares da como consecuencia que se dé la obesidad y el sobrepeso, en conjunción del consumo de productos con alto contenido de grasas, las cuales constituyen uno de los problemas más importantes de salud pública en el país. 

En los últimos 20 años, dijo, la obesidad infantil en México se ha triplicado, por lo que es necesario que autoridades sanitarias, educativas y laborales de ámbitos estatales y federales lleven a cabo acciones responsables de la educación de los menores, que produzcan verdaderos cambios en el modelo de vida, tales como mayor actividad física y mejores hábitos alimenticios. 

Se mandó al Senado de la República para sus efectos constitucionales.
FORTALECER COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA

El Diputado Vidal Llerenas Morales (PRD) presentó iniciativa que reforma la Ley Federal de Competencia Económica a efecto de fortalecer las atribuciones de la Comisión Federal de Competencia Económica, ampliando al mismo tiempo sus obligaciones en materia de transparencia y rendición de cuentas. 

La propuesta busca dotarla de mayor autonomía presupuestal y de gestión, con mejores herramientas para la investigación de mercados, la prevención de prácticas monopólicas y la integración de expedientes más robustos con resoluciones que impliquen mayores sanciones disuasivas del delito. 

Asimismo, se considera la creación de tribunales especializados dentro del Poder Judicial de la federación para evitar el uso abusivo de los juicios de amparo. Se envió a la Comisión de Economía. 
PERSONAS CON TRASTORNO MENTAL PODRÁN SER INTERNADAS SÓLO DE MANERA VOLUNTARIA Y CALIFICACIÓN MÉDICA

En la sesión de hoy el Pleno avaló por unanimidad (con 371 votos) un dictamen que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, a fin de cambiar el término enfermedad mental por el de trastorno mental. 

Se pretende establecer que las autoridades competentes, deberán difundir el conocimiento y prevención de los trastornos mentales y del comportamiento de las mismas, así como las acciones y campañas de promoción de los derechos de los pacientes. 

Añade que sólo podrán ser internadas las personas de manera voluntaria siempre y cuando un médico calificado determine la existencia de algún trastorno y en razón del mismo existiera un riesgo de daño para el paciente o terceras personas. 

Puntualiza que es importante tomar en cuenta que se deben garantizar las libertades fundamentales de las personas, bajo el principio de que todos tienen derecho a una atención disponible e integral de alta calidad en materia de salud mental. 

Es decir, subraya, quienes padezcan una enfermedad mental o que estén siendo atendidas por esa causa, serán tratadas con respeto a su dignidad, en el marco de la doctrina de los derechos humanos. 

La propuesta establece que la atención en esta materia incluirá la reintegración de la persona con trastornos a su comunidad. Esta es una tendencia global de la atención psiquiátrica. 

En tribuna, el Diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (PRD), al hablar en pro del dictamen, señaló que la salud mental no se nota hasta que existe una crisis, “no se ha conceptualizado un tratamiento integral, por ello la importancia de las reformas, ya que una persona con este padecimiento debe tener la oportunidad de reintegrarse a la sociedad. 

“También es fundamental que ellos gocen de aquellos derechos, que en algunas ocasiones y a través de una práctica hospitalaria inadecuada se les quitaban”. 

Agregó que las modificaciones plantean el acceso a una mejor atención de la salud mental y busca organizar los servicios de estos padecimientos, a fin de mejorar las condiciones de la atención. 

“El derecho al tratamiento debe estar preescrito de forma individual y con una historia clínica previa. Esta problemática hacen necesario que se comience a legislar en el tema”. Se envió al Senado para sus efectos Constitucionales. 
VALIDAN LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE PARTICULARES

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, en lo general, con 335 votos a favor, 3 en contra y 5 abstenciones el dictamen a la iniciativa que expide la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, a fin de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas. 

El dictamen de la Comisión de Gobernación establece como datos personales aquellos que afecten a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste, tales como: origen racial o étnico, estado de salud presente y futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas, morales, afiliación sindical, opiniones políticas y preferencia sexual. 

Agrega el documento enviado al Senado, que el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) cambiará su nombre por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual se encargará de dar procedimiento a los trámites de los titulares que se consideren afectados sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición por parte del responsable del tratamiento de datos. 

Se contempla imponer sanciones a supuestos que se presenten en el tratamiento de datos y que considere deben ser sancionadas desde el apercibimiento hasta la imposición de multas máximas, bajo un sistema de modulación de la penalidad, de acuerdo con la gravedad de las conductas. 
AUMENTA DE OCHO A 16 AÑOS DE PRISIÓN LA CONDENA POR TRÁFICO DE PERSONAS

El Pleno Camaral avaló con la unanimidad de 284 votos a favor, el proyecto de decreto que reforma la Ley General de Población, para que el tráfico de personas sea perseguido de oficio y obligar a la autoridad migratoria a proporcionar al Ministerio Público Federal los elementos de convicción necesarios para su persecución. 

Se aumentan de 8 a 16 años de prisión el castigo para quien por sí o por interpósita persona, con propósito de tráfico, pretenda llevar o lleve mexicanos o extranjeros a internarse a otro país, sin la documentación correspondiente. 

El dictamen de la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, fija una multa de cinco mil a quince mil días de salario mínimo a quien cometa dicho ilícito. 

Destaca que las penalidades aumentarán hasta en una mitad, cuando las conductas descritas se realicen respecto de menores de edad o en condiciones o por medios que pongan en peligro la salud, la integridad o la vida de los indocumentados, o cuando sean sometidos a tratos inhumanos que vulneren sus derechos fundamentales; o bien, cuando el autor del delito sea servidor público. 

El documento subraya la necesidad de garantizar el mínimo de protección de los derechos humanos a los migrantes que la Carta Magna ofrece, toda vez “que nosotros peleamos y pedimos ante los países del extranjero protejan y respeten sus derechos a nuestros connacionales. 

“Si bien esta comisión inicia sus trabajos luchando y apoyando la protección de los derechos humanos de los migrantes, y también apoyando aquellas actividades que realizan y que son recreativas, de manera lícita, y que pueden llegar a generar oportunidades de empleo en el país, es más ahora cuando debemos otorgarles una garantía de que sus actividades o derechos para que estén asegurados con reformas tendientes a la promoción de este tipo de actividades”. 

Añade que dado que las sanciones provenientes del tráfico de personas o en este caso de indocumentados han sido ya algo obsoletos, por los costos que implica ante la gravedad de las acciones, se consideró necesario las reformas para que las sanciones vayan ad hoc a los actos cometidos. 

Por ello, se enfatiza, “si en algunos momentos las acciones de ejecución de la justicia llegan a quedar limitadas por una serie de trámites o requisitos que se deban cumplir, se apoyan los esfuerzos para que, en determinados casos éstos se puedan perseguir de oficio y no necesariamente por medio de una querella que pudiera hacer retardado o difícil el procedimiento”. 

Se canalizó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.
APRUEBA EL PLENO LA LEY GENERAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO

El pleno de la Cámara de Diputados, aprobó en lo general con 369 votos, minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Cooperación Internacional para el Desarrollo, la cual busca establecer un marco adecuado de certeza jurídica, institucional, administrativa y operativa para las múltiples dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno que ya se encuentran involucradas en acciones de cooperación con el exterior. 

Lo anterior con el objeto de que actúen en este ámbito de manera coherente y coordinada, con el propósito de obtener el mayor impacto posible sobre el desarrollo del país y contribuir al fortalecimiento de la solidaridad internacional. 

Asimismo, plantea la formalización de un órgano desconcentrado de la propia Secretaría de Relaciones Exteriores, bajo la denominación de Agencia Mexicana para la Cooperación Internacional para el Desarrollo (Amexcid), responsable de coordinar los esfuerzos institucionales en esta materia. 

Señala que el fin primordial de la cooperación para el desarrollo, que lleve a cabo México, deberá ser la erradicación de la pobreza, el desempleo, la desigualdad y la exclusión social; el aumento permanente de los niveles educativo, técnico, científico, y cultural y la búsqueda de la sostenibilidad y la protección de medio ambiente. 

Establece que la cooperación internacional para el desarrollo es el conjunto de actuaciones solidarias orientan al intercambio de experiencias y recursos entre países con diferentes o iguales niveles de desarrollo para alcanzar metas comunes basadas en criterios de solidaridad, equidad, eficacia, interés mutuo, sostenibilidad y corresponsabilidad. 

“La cooperación internacional constituye una prioridad estratégica tanto para el desarrollo como para la política exterior de México”. 
QUEDÓ RATIFICADA LA ESTRATEGIA NACIONAL DE ENERGÍA,

El Pleno Camaral aprobó en lo general y en lo particular, con 287 votos a favor, 58 en contra y 6 abstenciones el dictamen a la minuta que ratifica la Estrategia Nacional de Energía, con observaciones de Diputados. 

Entre ellas, se solicita al Ejecutivo Federal incorpore los montos estimados o presupuestados para cumplir las metas en la estrategia; precise cuántas refinerías adicionales son indispensables para que en 2024 se elimine totalmente la importación de combustibles. 

Indica que es necesario transparentar los componentes de los precios de los energéticos, pues la estrategia debe incluir una estructura financiera que equilibre sus finanzas con un régimen fiscal adecuado, que no afecte en su competitividad con los sectores productivos ni impida sus necesidades de inversión. 

La Estrategia deberá incorporar acciones que permitan lograr que tanto la Comisión Federal de Electricidad como Petróleos Mexicanos alcancen en su operación niveles comparables a estándares internacionales. 

Debe agregar una reflexión en torno a la noción de soberanía energética, en un sentido que va más allá de la seguridad energética, es decir que la Estrategia tiene que pronunciarse respecto al modo en que se garantizará que el país mantenga el poder de decisión sobre los energéticos que son propiedad de la nación. 

Se considera que el tema de la transparencia y rendición de cuentas es ineludible en la definición de la Estrategia Nacional de Energía, ya que la utilización eficaz y honrada de los recursos financieros es una exigencia poderosa de parte de la sociedad. 

“La Estrategia tiene que contemplar un compromiso claro en materia de transparencia y rendición de cuentas, de tal manera que no se repitan casos similares al de Chicontepec, donde se han invertido más de 600 mil millones de pesos y hasta la fecha no se ha obtenido el resultado esperado debido a errores costosos en materia de proyección, cálculo y ejecución, de acuerdo a una valoración elaborada por la propia Comisión Nacional de Hidrocarburos”. 

El Diputado César Francisco Burelo Burelo (PRD) expresó que su partido considera que la Estrategia Nacional de Energía no debe ratificarse, y por lo tanto, se requiere del Ejecutivo federal que en un plazo razonable atienda las observaciones y formule las modificaciones respectivas para que la envíe nuevamente a las Cámaras del Congreso General para su ratificación. 

La Estrategia, puntualizó, solamente indica las metas para el año 2024, estableciendo una producción de 3.3 millones de barriles diarios de petróleo crudo, pero no informa sobre la componente que corresponderá a las necesidades internas del país y la que se destinará a importación. 

“No aclara la evolución proyectada sobre las necesidades de consumo interno y las políticas de exportación, el enfoque sobre estos componentes constituye un pilar fundamental de la visión sobre nuestra industria petrolera, y no sería sensato aprobar una Estrategia que no muestre claridad sobre este tema”, agregó. 

En su oportunidad, la Diputada Enoé Margarita Uranga Muñoz (PRD) reconoció el esfuerzo de la Comisión de Energía y del Senado de la República de hacer un gran análisis de la Estrategia, que derivó en 39 observaciones todas de fondo y que le pegan a la calidad integral de la energía. “Lo que estamos aprobando es solicitarle al Ejecutivo reconsiderar y recomponer las observaciones para el año que viene; mínimo votemos en conciencia y sin contarnos mentiras”:

El Diputado César Francisco Burelo Burelo (PRD) dijo que el Legislativo lo único que puede hacer es “ratificar o no la Estrategia; la ley no nos faculta a meternos en la planeación; por lo tanto, esas bondades del dictamen quedará a criterio del Ejecutivo.

A su vez, el Diputado Avelino Méndez Rangel (PRD) pidió que durante la vigencia del Estrategia, la SENER deba coincidir con el dictamen aprobado por la Cámara de Diputados, para reformar la Ley para el Aprovechamiento de Energías renovables y el financiamiento de la transición energética y establecer la meta de generación de energía eléctrica a partir de combustibles fósiles, por un máximo del 65 por ciento, para el año 2015. 

Por ello, el Estado mexicano deberá garantizar que al menos, el 35 por ciento de la capacidad instalada de generación eléctrica deberá proceder de tecnologías renovables para el año 2015, y el pleno respeto al artículo constitucional que establece la generación de energía eléctrica como una área estrategia exclusiva para la función del Estado, que en consecuencia deberá operarse con un esquema público, y que ello será posible por el potencial aún no explorado de generación de electricidad por medio de energías renovables, incluyendo el hidrógeno. 

El documento fue remitido al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.
SESIÓN ORDINARIA CÁMARA DE SENADORES
APRUEBA SENADO REGULAR TRATADOS

El Senado de la República avaló un dictamen por el que se expide la Ley General sobre Celebración y Aprobación de Tratados, donde se establece que el Ejecutivo federal será el único responsable de la negociación de los mismos.

En el documento, que aglutina siete iniciativas encaminadas a una mayor regulación en la materia, se suprime la participación directa de las entidades de la administración pública paraestatal y se excluye a la PGR en la negociación de tratados internacionales.

Los tratados en materia económica deberán promover el acceso de los productos mexicanos a los mercados internacionales, contribuir a la competitividad del país, considerar las asimetrías, diferencias y desequilibrios entre las partes, así como las medidas para compensarlas.

Además, fomentar la libre concurrencia y buscar las sanas prácticas de competencia, así como contener mecanismos para contrarrestar los efectos de las prácticas desleales de comercio y promover el respeto de los derechos de propiedad intelectual.

En el dictamen se deja en claro que los acuerdos interinstitucionales en ningún caso podrán suscribirse con estados nacionales ni cuando se contraigan obligaciones financieras que comprometan el crédito del país.

En aras de contribuir a la transparencia y rendición de cuentas, la Secretaría de Relaciones Exteriores pondrá al alcance de la ciudadanía el registro de los tratados que han sido ratificados por el Estado mexicano.

En la discusión del dictamen, la senadora Rosario Green Macías, del PRI, presidenta de la Comisión de Relaciones Exteriores, expuso que el dictamen es el resultado final de un prolongado, arduo,  meticuloso y comunitario trabajo de casi dos años y medio.

Subrayó que el objetivo es dotar al Estado mexicano de un instrumento actualizado que regule la práctica de la celebración de acuerdos interinstitucionales, conforme a los intereses de México.

Por su parte, la senadora perredista Rosalinda López Hernández expresó que el dictamen avalado incorpora por primera vez el control Legislativo sobre los acuerdos interinstitucionales y, por ende,  en materia de política exterior.

Se trata, dijo, “de los pocos avances que rompen el monopolio del Poder Ejecutivo en materia de política internacional”.

El senador Rubén Camarillo Ortega, de Acción Nacional, calificó como “un gran acierto” el dictamen aprobado, con lo que se provee al Estado mexicano de una legislación útil y práctica que va a permitir que haya certidumbre jurídica.

México tiene en este momento mil 281 tratados internacionales firmados, de los cuales 662 son bilaterales y 619 multilaterales, precisó.

El dictamen aprobado se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales.
INICIATIVAS DE EU CONTRA INDOCUMENTADOS

El Senado de la República expresó su preocupación y rechazo por la iniciativa The Loophole Elimination and Verification Enforcement Act (LEAVE Act), recientemente anunciada por el Gobierno de Estados Unidos, con la que se busca evitar que los niños nacidos en ese país, de padres indocumentados, reciban la ciudadanía estadounidense.

A través de un dictamen, los Senadores manifestaron también su inquietud por otras iniciativas que a consideración de los integrantes de la Comisión de Relaciones Exteriores, América del Norte, atentan contra las garantías individuales y los derechos de los migrantes y sus familias.

El Senador Alberto Villarreal García, del PAN, presidente de la Comisión, indicó que recientemente integrantes del Partido Republicano anunciaron la intención de que el gobierno de Estados Unidos no incluya en la reforma migratoria a los indocumentados para obtener la ciudadanía y se impulse la construcción de un muro fronterizo, se reduzca el acceso a trabajos y beneficios gubernamentales a los migrantes indocumentados. 

Reiteró que es obligación del Estado mexicano vigilar la aplicación de las leyes que protegen los derechos de los migrantes que residen en Estados Unidos, independientemente de su calidad migratoria y de su situación jurídica, “vigilancia que se hace hoy más que nunca apremiante”.

Durante la discusión del asunto, los Senadores del PAN y del PRD coincidieron en que el Senado no puede ser indiferente ante los connacionales que viven en Estados Unidos y urgieron la necesidad de velar en todo momento por los derechos de los mexicanos que viven en el exterior. 

El Senador Silvano Aureoles Conejo, Vicecoordinador del PRD, reconoció que con el pretexto de la seguridad se promueven y practican acciones que violentan y pisotean los derechos de los migrantes mexicanos y los que no lo son, cuyo único delito es buscar mejores condiciones de vida. 

Calificó como “aberrante” la medida de restringir la naturalización, porque solamente habría que pedirle al gobierno norteamericano que retrocedan un poco en la historia y que recuerden que la inmensa mayoría de los que toman las decisiones en ese país, son migrantes.  

También del PRD, la Senadora Claudia Sofía Corichi García afirmó que la pretendida medida contra la naturalización de niños hijos de indocumentados, no sólo contradice a la propia Constitución de ese país, sino también a los tratados internacionales y al respeto de los derechos humanos.  

“No podemos permitir como Legisladores Mexicanos que se reduzcan los derechos de nuestros inmigrantes, así sean indocumentados porque han contribuido mucho en ese país y por ello el Senado no debe ser omiso frente a ningún retroceso como este”, puntualizó.

Por su parte, el Senador Rubén Camarillo Ortega, del PAN, hizo un llamado a Estados Unidos sobre esta violación a los derechos humanos, “ya que lo que pasa con ellos hiere de manera importante el sentimiento nacional”.

Expresó su apoyo al rechazo de estas iniciativas que, dijo, están en contra de las garantías y los derechos de los migrantes.

Finalmente, el Senador Pablo Gómez Álvarez, del PRD, rechazó el desgarre de vestiduras, ya que considera que todos los países pueden decir o proponer iniciativas, pero también nosotros podemos contestar nuestra desaprobación.

Aclaró que en el pronunciamiento de rechazo que se está haciendo a varias iniciativas sólo son proposiciones, no leyes y lo pueden hacer con libertad, pues “tenemos plena conciencia y congruencia porque también gobiernos extranjeros nos mandan notas sobre alguna propuesta nuestra”.
RECHAZA SENADO EXHORTO AL GOBIERNO DE CUBA 

El Senado de la República rechazó el exhortar al gobierno de Cuba para que pondere la liberación de los presos de conciencia y propicie canales de diálogo con los disidentes.

Con 43 votos en contra y 42 votos a favor, Legisladores expresaron su oposición al llamado por considerar que de aprobarse no se respetaría el principio diplomático tradicional de México “de no intervención”.

El Senador Rubén Camarillo, del PAN, destacó que ayer el Congreso Español instó a su Gobierno a impulsar un diálogo con el Gobierno de Cuba que tenga como objetivo “conseguir la inmediata e incondicional liberación de todos los presos de conciencia, así como el final de la huelga de hambre de Guillermo Fariñas”.

El Senador Ricardo Monreal Ávila, del PT, afirmó que el dictamen a discusión contradice la tradición de política exterior, que establece la no intervención en asuntos internos de otros países.

En este sentido, el Senador Jesús Murillo Karam, del PRI, expresó: “la fracción parlamentaria de mi partido, sujetándose a la política exterior diseñada en la Constitución y al principio tradicional de nuestra política exterior, no intervendrá en asuntos internos de otras naciones y votaremos en contra”.

La Senadora María Rojo e Incháustegui, del PRD, cuestionó si en verdad preocupa la vida de los cubanos, porque entonces no se debería dejar que una campaña basada en la dispersión de los hechos, que se cuelga de casos aislados, “nos haga olvidar que los cubanos han sido y son víctimas de la hipocresía internacional que permite un bloqueo  que afecta más a la población que a su gobierno”.

En opinión del Senador Graco Ramírez Garrido Abreu, del PRD, no se puede admitir que la izquierda que votó y “que votamos unánimemente” en la reciente reforma constitucional donde se estableció como principio de la política exterior la defensa de los derechos humanos, los niegue por injerencistas.

El Senador Francisco Javier Castellón Fonseca, también del PRD, afirmó que aunque todo lo que tiene que ver con Cuba y su relación con México, nos duele a todos, “tengo la percepción de que el pronunciamiento del Senado forma parte de una gran ofensiva cultural conservadora”. 

Por su parte, el Senador José Luis Máximo García Zalvidea, del PRD, aclaró que no está a discusión ni es el objetivo del Senado analizar o poner en una perspectiva injerencista los logros que tiene la Revolución cubana. 

La Senadora Yeidckol Polevnsky Gurwitz, del PRD, hizo una aclaración respecto a que Raúl Castro era el primer Vicepresidente y que en ausencia del presidente Fidel Castro le correspondía tomar la presidencia. 

Dijo que Cuba tiene el derecho a decidir quien lo gobierna. 
La senadora panista Adriana González Carrillo, indicó que en este debate no se cuestiona el régimen, se trabaja a favor de los derechos humanos.
CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN, EL 22 DE NOVIEMBRE, AVALA SENADO

El Senado de la República aprobó una reforma a la Ley Federal del Trabajo, a efecto de que la conmemoración del Centenario de la Revolución del 20 de noviembre de este año, a celebrarse el día 15, se lleve a cabo por excepción el 22 de noviembre.

Para los senadores resulta relevante que en 2010 se traslade el día de descanso obligatorio, del lunes 15 de noviembre al lunes 22, a fin de acercar la fecha de la conmemoración de la Revolución Mexicana.

Lo anterior, toda vez que el día de descanso obligatorio vigente será presidido por cinco días naturales para llevar a cabo la conmemoración mencionada, perdiendo con ello su real sentido cívico.

Los senadores de las comisiones unidas de Trabajo y Previsión Social y de Estudios Legislativos argumentan que esta diferencia de cinco días “pudiera ser un obstáculo material para el correcto desarrollo de las festividades del Centenario de la Revolución”.

En el dictamen avalado se deja en claro que el día que se pretende determinar de manera excepcional como de descanso obligatorio, no vulnera los derechos, beneficios o prerrogativas de los trabajadores contenidos en los contratos de trabajo individuales o colectivos.

El dictamen fue turnado a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales.
CONGRESO ESTATAL DE CHIHUAHUA
El Dip. por el PRD, Víctor Quintana presentó en sesión del Congreso iniciativa de acuerdo para convocar a los poderes Ejecutivo y Judicial, representantes de organismos electorales (IEE y TEE) y representantes de los partidos políticos para crear un "Comité de Crisis"  o "Consejo de Emergencia" con el objeto de que se elabore un diagnóstico preciso sobre la situación de inseguridad que reina en Chihuahua, así como de las amenazas que entraña para la celebración de elecciones; mantenga actualizado dicho diagnóstico y sugiera a quien corresponda las opciones de acciones a emprender y medidas a tomar a fin de  garantizar la seguridad de todas y todos quienes participan en dicho proceso.

Para respaldar esta iniciativa el Dip. Quintana argumento lo siguiente:  

La violencia generada por los grupos del crimen organizado que operan en la entidad y que han tomado el territorio como su campo de batalla no se ha desterrado de Chihuahua, es más se ha ido extendiendo a muchos municipios, de los cuatro puntos cardinales del estado.

Acciones del crimen organizado, como las amenazas, incendios y asesinatos en Porvenir, municipio de Praxedis G. Guerrero, los asesinatos en Yepachi, la "toma" de Maycoba y lo mostrado por la televisión nacional sobre la incursión de sicarios en Creel y San Juanito hacen concebir serias dudas sobre la capacidad del gobierno para impedir una acción de la delincuencia que llevara a la obstaculización de los comicios en uno o varios municipios.

Los mismos organismos electorales y partidos se muestran contradictorios respecto al tema de la inseguridad y las elecciones. Tanto denuncian que hay miedo en candidatos y en funcionarios de asambleas, como lo niegan. Los actores electorales manejan como principal tema de campaña la inseguridad y el regreso a la tranquilidad, pero niegan que pueda afectar las elecciones.  

Si bien no se ve posible  ni conveniente suspender los comicios, tampoco hay que entregarse a la "política del avestruz" y conducirnos como si nada pasara. No se trata solo de blindar con policías y más policías las distintas regiones de la entidad, que además en muchos y graves casos solo adoptan una actitud contemplativa. Se hace necesario y urgente constituir un espacio plural, de los diversos órdenes  y poderes del  gobierno que se allegue información de primera mano sobre la situación de inseguridad y sus impactos en el proceso electoral, elabore un diagnóstico completo, lo mantenga actualizado y sugiera las medidas y acciones que han de irse adoptando para proteger el proceso electoral, sobre todo a los ciudadanos que en él participan. De lo contrario estaremos ante una elección de estado con una gran presencia  de dos de las fuerzas contendientes que seguramente afectarán al menguado ánimo de los electores chihuahuenses para acudir a las urnas. 
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